
“Si la denuncia recién se pro-
dujo respecto de hechos ocurri-
dos en el pasado, solo se explica,
en mi concepto, porque ‘vencien-
do el temor reverencial’ y tam-
bién la ‘amenaza de posibles re-
presalias’ estimaron que la Comi-
sión de Ética estaba realizando un
trabajo serio, que serían escucha-
dos, y luego se tomarían medidas
al respecto”.

Lo anterior fue parte de las de-
claraciones con las que la ministra
y vocera (s) de la Corte Suprema,
Gloria Ana Chevesich, abordó
con “El Mercurio” los testimo-
nios de al menos cuatro relatores
del máximo tribunal a la Comi-
sión de Ética, que permitieron
identificar al menos ocho “nue-
vas” causas en las que se habrían
producido irregularidades por
parte de la suspendida ministra
Ángela Vivanco en su tramita-
ción, como, por ejemplo, el hecho
de que se habría “apurado” su re-
visión en la Tercera Sala. 

Tras esto, Juan Carlos Manrí-
quez, abogado de Vivanco, la
que también enfrenta una inves-
tigación penal por eventual co-
hecho y otros delitos, señaló, a

través de una declaración a este
medio, que “no es efectivo que
los relatores de la sala no tenían
oportunidad de manifestar sus
inquietudes sobre situaciones
que les parecieran irregulares”.

Denuncias anteriores

En esta línea, añade que, de
hecho, “ella (Vivanco) perso-
nalmente recibió quejas de estos
acerca de conductas de la digita-

dora de la sala y el presidente
señor Muñoz acerca de tratos
del ministro señor Matus, tanto
respecto de tales relatores como
de las personas encargadas de
estudios”.

Junto con esto, Manríquez se-
ñala que el hecho de referirse a
“eventuales represalias frente a
manifestaciones de inquietud no
tiene ninguna relación con la con-
ducta de nuestra representada,
que siempre trató al personal de

la sala y de la Corte con respeto y
consideración y que se limitó a
solicitarles aquello que les corres-
pondía hacer de acuerdo a sus
cargos y responsabilidades, tanto
como ministra como presidenta
de sala cuando le correspondió
ejercer ese cargo”.

“¿Quién y cómo
interrogó?”

En cuanto al contenido de

las declaraciones de los funcio-
narios que permitieron la am-
pliación de la indagatoria en
contra de la ministra Vivanco,
su abogado señala: “¿Quién y
cómo se interrogó a los relato-
res? ¿Cuál era el miedo que su-
peraron? Como lo expresó la
vocera subrogante de la Corte
Suprema”.

Por lo anterior, apunta, “es de
sentido común preguntarse ¿es-
tos relatores declararon con mie-
do ante la Comisión de Ética? En
ese contexto, la ministra Vivanco
jamás solicitó hacer nada que sig-
nifique una irregularidad, como
se detallará en nuestra defensa”. 

Junto con lo anterior, Manrí-
quez hace presente que “nos lla-
ma la atención que la Corte Su-
prema ofrezca garantías a decla-
rantes de la propia Corte para
agregar nuevos cargos a un pro-
ceso de remoción abierto, sin in-
dagatoria de la afectada y sin
ninguna configuración de una
causa concreta, manteniendo un
procedimiento ‘ético’ que en
realidad se ha transformado en
uno distinto”.

Tal cosa, según señala, “parece,
una vez más, una infracción evi-
dente al debido proceso y denota
el afán de expulsar a uno de sus
miembros más allá de un juicio en
el cual la ministra cuente con
igualdad de armas”. 

Respecto del testimonio de funcionarios que permitió agregar un nuevo cargo a su cuaderno de remoción

“¿Estos relatores declararon con miedo?”: Abogado
de Vivanco rechaza versión de la Corte Suprema
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Juan Carlos Manríquez advierte que la
propia ministra suspendida recibió
quejas de trabajadores respecto de malos
tratos de su par Jean Pierre Matus. 

Juan Carlos Manríquez, abogado de la ministra Ángela Vivanco.

“Nos llama la atención
que la Corte Suprema
ofrezca garantías a
declarantes de la
propia Corte para
agregar nuevos
cargos a un proceso
de remoción abierto,
sin indagatoria de la
afectada y sin
ninguna
configuración de una
causa concreta”.

EXTRACTO DE LA DECLARACIÓN
DE ABOGADO DE ÁNGELA

VIVANCO

El proyecto de ley que obliga-
ría a los pasajeros de buses inte-
rurbanos a mostrar un docu-
mento de identidad y establece
nuevas medidas de seguridad se
encuentra en la comisión de Se-
guridad Ciudadana de la Cáma-
ra de Diputados, luego de ser in-
gresado el 2 de abril de este año.

Impulsada por los senadores
Manuel José Ossandón (RN),
Paulina Núñez (RN), Juan Cas-
tro (PSC), José Miguel Durana
(UDI) e Iván Flores (DC), la ini-
ciativa establece que los miem-
bros de la tripulación tendrían la
facultad de solicitarlo para con-
firmar que los datos coincidan
con los detalles del boleto. 

De acuerdo con la moción,
aquellos que no presenten la do-
cumentación requerida por los
auxiliares no podrán abordar el
bus correspondiente.

“Es sumamente importante
aprobar este proyecto, que busca
exigir la identificación a las per-
sonas que se trasladan en buses

interurbanos. Hoy, para andar
en avión, no te puedes subir sin
identificación, pero en un bus
puedes irte a cualquier lado”, in-
dica el senador Ossandón.

Según el legislador, “los delin-
cuentes se mueven en Chile li-
bremente, como también la car-
ga; puedes mandar en bus una
maleta con droga y nadie la revi-
sa. Esto es fundamental para po-
der perseguir y combatir el cri-
men organizado”.

De aprobarse, esta verifica-
ción se aplicaría junto al recien-
te decreto del Ministerio de
Transportes, que requiere que
cada pieza de equipaje esté aso-
ciada a un pasajero y a un asien-

to específico, para así evitar el
transporte de drogas u otras
sustancias ilícitas sin una per-
sona responsable.

Patricio Muñoz, gerente co-
mercial de Eme Bus, sostiene
que aquel decreto da “mayor se-
guridad en los viajes interurba-
nos de mediana y larga distan-
cia. Creemos que es muy bueno
(...), pero esto para nosotros im-
plica costos que estamos asu-
miendo desde el sector privado
sin ningún tipo de ayuda”. 

Con todo, estima que “no va a
servir de mucho por ahora, hasta
que no salga la ley que está en el
Congreso sobre exigir la cédula
de identidad para poder viajar”.

Gremio de transporte

La Asociación de Buses In-
terprovinciales, Internaciona-
les e Industriales (ABI-AG) sos-
tiene que es necesario que se
dicte una nueva regulación que
permita controlar de manera
apropiada el tráfico y contra-
bando de elementos prohibi-
dos en los buses.

Sin embargo, también plantea
que “la reciente modificación re-
glamentaria que dispuso el Mi-
nisterio de Transportes, el Re-
glamento sobre Transporte Pú-
blico de Pasajeros, que exige la
vinculación del equipaje con el
asiento y el nombre entregado

por el pasajero, no resulta ade-
cuada para cumplir el objetivo
que se propuso, pues es de difícil
implementación, y no considera
la obligatoriedad de que los pa-
sajes sean nominativos, y con
ello la obligación de que los pa-
sajeros presenten su cédula de
identidad y/o pa-
saporte, para acre-
ditar su identi -
dad”, según la ge-
renta general de
ABI-AG, Carolina
Navarrete.

Asimismo, se-
ñala que el que se
apruebe la norma genera “una
responsabilidad nueva, y sobre
la cual las empresas y sus tripu-
laciones no están facultadas por
ley. Solo podremos solicitarla
(identidad), pero si la persona
se niega o entrega datos inco-
rrectos, no tenemos facultades

para confirmarlo, eso solo co-
rresponde a las instituciones
como Carabineros”.

Consultado por “El Mercurio”,
el ministerio respondió mediante
un texto a nombre del subsecreta-
rio Jorge Daza: “Se ha detectado
la mala utilización de los servi-

cios de buses inte-
rurbanos para fines
delictivos, como el
transporte de bul-
tos con droga sin
que se pueda iden-
tificar o detectar a
sus dueños. Por
ello, se hacía ur-

gente la necesidad de aumentar
las condiciones de seguridad de
pasajeros y tripulación en viajes
en buses interurbanos, y facilitar
las fiscalizaciones de inspectores
del Ministerio de Transportes,
policías y posteriores investiga-
ciones del Ministerio Público”.

Proyecto se encuentra en comisión de la Cámara de Diputados:

Los desafíos que plantea la exigencia
de documento de identificación a los
pasajeros en buses interurbanos
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Impulsores señalan que será una herramienta para enfrentar el crimen organizado,
aunque transportistas abordan las complejidades de su implementación.

REPARO
Asociación de buses hace

ver que no considera
obligatoriedad de que

pasajes sean nominativos.

La semana pasada, se desmanteló una organización de narcotráfico en Ari-
ca que movilizaba drogas en buses.
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‘‘Se ha detectado la mala utilización
de los servicios de buses interurbanos para
fines delictivos, como el transporte de
bultos con droga”
...........................................................................................................

JORGE DAZA
SUBSECRETARIO DE TRANSPORTES

‘‘Hoy día, para andar en
avión, no te puedes subir sin
identificación, pero en un bus
puedes irte a cualquier lado”.
......................................................................................

MANUEL JOSÉ OSSANDÓN
SENADOR
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A inicios de este mes se conocieron los
mensajes entre la ministra Ángela Vivan-
co y el abogado Luis Hermosilla, que
llevaron al Pleno de la Corte Suprema a
suspenderla y abrirle un cuaderno de
remoción por seis cargos relacionados
con una supuesta interferencia en el
último procedimiento de designación del
cargo de fiscal nacional y nombramientos
de conservador de bienes raíces de Viña
del Mar y de Concón; irregularidades en
la tramitación y conocimiento de la causa
del consorcio Belaz Movitec SpA con
Codelco —que, a su vez, derivó en una
investigación penal que dirige la fiscal
regional de Los Lagos, Carmen Gloria
Wittwer, quien ya realizó incautaciones
en la casa y en la Universidad Católica,
donde la jueza es docente—; además de
la presunta intervención en el nombra-
miento de ministros de cortes en coordi-
nación con el penalista, e intromisión en
causas y en la integración de salas del
máximo tribunal, entre otros hechos.

Y esta semana se sumó un séptimo
cargo, por eventuales irregularidades en
la tramitación de ocho causas, entre
2019 y 2024. Por ejemplo, aquella rela-
tiva a la multa de Julio Ponce Lerou en el
marco del caso Cascadas y en una arista
civil del caso Kodama, entre otras.

Previo a la divulgación de los chats,
Vivanco era indagada por la Comisión de
Ética por los mensajes entre su pareja,

Gonzalo Migueles, y el fiscal regional de
Aysén, Carlos Palma, en los que ofrecía a
este último un doctorado y un eventual
cambio de jurisdicción —a la zona metro-
politana Centro Norte— si cedía en su
candidatura a fiscal nacional en 2022.

Los ministros Jean Pierre Matus y
Mario Carroza, en tanto, son indagados
por el contenido de su mensajería relativa
a nombramientos en que interviene el
Poder Judicial. En el primer caso, se trata
de chats con Hermosilla que indicarían
gestiones realizas por el penalista para su
candidatura, además de que su nombre

apareció asociado a la defensa del exmi-
nistro del Interior Andrés Chadwick en el
marco de la acusación constitucional en
su contra, en 2019, al haber hecho ges-
tiones —cuando era abogado particular y
no juez— para contratar a un profesor
alemán que hizo un informe en derecho.

Chats con juez Poblete

Mientras que en el segundo caso se
revelaron presuntos chats entre el magis-
trado y el exministro de la Corte de Ape-
laciones de Santiago y Copiapó, Juan

Antonio Poblete —formalizado en el caso
Topógrafo por autorizar interceptaciones
telefónicas ilegales contra denunciantes
en el caso de fraude al Ejército—, donde
le pide apoyo en la votación de un postu-
lante a notario.

A su vez, María Teresa Letelier, inte-
grante de la Segunda Sala (Penal) del
máximo tribunal, también es investigada
por la Comisión de Ética tras conocerse
su intercambio de mensajes con el exjuez
Poblete, relacionado con su nombramien-
to a la Suprema. Ha mantenido un bajo
perfil, aunque, en uno de los plenos de la

Suprema, al momento de ser cuestionada
por sus pares, expresó, según quienes
estuvieron presentes, si los demás llega-
ron al puesto por “el Espíritu Santo”.

La indagación al supremo Sergio Mu-
ñoz, por su parte, se inició tras la denun-
cia de la inmobiliaria Fundamenta, repre-
sentada por el abogado Marco Antonio
Fuentes, en que se le atribuye la posible
entrega de “información privilegiada” a su
hija, la jueza Graciel Muñoz, sobre una
causa asociada a esa empresa que se
tramitó en la Tercera Sala del máximo
tribunal, presidida por el magistrado.

Los ministros investigados y que arriesgan acusaciones constitucionales

Ángela Vivanco. Jean Pierre Matus. Sergio Muñoz. Mario Carroza. María Teresa Letelier.
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